CONCEPCIÓN, 24 de junio de 2009.-

Nº  5 6 9   /  V I S T O S   :
las Bases Fondo de Apoyo a Iniciativas Culturales Comunales 
Concurso 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 310, de 9 de abril de 2009, que aprueba dichas Bases; los Proyectos presentados; el Acta de Evaluación de Proyectos, de 10 junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 118, de 18 de junio en curso, de la Dirección de Comunicaciones, por el que se remite dicha Acta; el Certificado de Imputación Nº 241, de 16 de abril de 2009, de la señora Jefe del Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Apruébase el Proyecto "FESTIVAL DE TEATRO INDEPENDIENTE DE CONCEPCIÓN”, Área de Difusión, presentado por doña Isabella Cichero Vergara al Fondo de Apoyo a Iniciativas Culturales Comunales Concurso 2009, Disciplina Teatro, al que se le asigna la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($ 2.000.000.-).
2.- Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 2.000.000.-, al CÓDIGO 21.04.004.004 "PRESTACIONES PROGRAMAS CULTURALES" del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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